
Ndm. 88. Maries 7 de Setiembre de 1§8ô. 38 cents, de peseta
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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
iaa Seyes y las dispaslvioaes del GoMer 

ao son «Mlgatorias para la capita g de pro_ 
vluela desde que se pnbUean ofieialmente 
su olía, y desde cuatro días despues para los 

dem^npoeblos de la misma provincia. (€ey 
rito ¿1 de r^ovieotbre de ISSy.)

SUSCRIOÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id., . . 8*25 » 11'25
Seis id..................... i6‘5o » 22'50
Unafio. . . . . 33 » 45
Ss publica todos los días escepío los Domingos.

A,asleyes, ¿rdenes yananelos que semas 
dea publicar eu los aBeletlnes oUeialesv se 
han de remitir ai Gete politico respective 

por cuyo coud acto se pasarán à los. editore 
de los meneloaadosperlAdleos, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y SI de Octubre defied.)

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Correos v 
Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Pedroso y Guadalcanal, 
pasando por Cazaba de la Sier
ra, en la provincia de Sevilla.
1 .® El conlralisla se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Pe
droso á Guadalcanal la correspon- 
deucia y periódicos que le lueren 
ealregadosjsin excepción de ninguna 
ciase, distribuyendo Jos paquetes, 
certiíjeades y demás exjrrespondeo- 
cus dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos par
ían a otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las près- 
cripciones vigentes.

2 .' La distancia de 40 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en siete horas 30 
minutos, sin contar el tiempo que se 
invierta en ias detenciones, que se 
lija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, ea el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cuaLpQdrá raoditicarse por la mis
ma segunconvenga al mejor servicio.

3 - Por los retrasos cuyas cau
sas no se justiliqueu debidamonte pa • 
gara el contratista en papel de multas 
la de o pesetas por cada cuarto de 
hora y à la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonari- 

1 a ^'*j ^®® perjuicios que seoriginen 
al Estado.

A. Para el bueh^sempeño de 
esta cooduccioo deberá el con- 
tralista el número suhcieute de caba
llerías maj ores, situadas en los unn-v 
tos mas convenientes de la línea, ? 
JUICIO del Administrador principal de 
Correos de Sevilla. *

*n9 ^0B>RMB*EnKááaÍBáBH^^SiinB^MHña

Si el servicio se prestara en car- 
Í majes, tendrán los que se destinen 
1 á el almacén e^paz para conducir la 
i correspondencia, independiente del 

lugar que ocupen los viajeros y equi- 
1 pajes si los IIevar<=.
1 5“ Es condición indispensable 
» que los conductores de la correspon

dencia sepan leer y escribir.
6/ Será responsable el contra

tista de la conservación en bo^n es - 
lado de las maletas; sacas ó paquetes 
en que se couduzca la corresponden 
cia, preservándola de la humedad y 
di’terioro.

7? Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .’ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por men.sualidades vencidas en la 
referida Athmnistracion principal de 
Correos de Sevi’la.

9* El coutralo durará cuatro 
años, contados,desde el dia que 83' 
fije para principiar el servicio al c,o- 
municar la aprobación superior de la 
subasta,

10. Tres meses antes de ñoalizar 
dicho plazo avisará el contratista à 
la Administración principal respecti
va si se despide del contrato á ün de 
que, dando inmediato conocí mi en to 
ai cpotro directivo, pueda proceder- 
se eqo toda oportunidad à nueva su
basta; pero si por causas ajenas á los 
propositos de dicho ceotro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie- 
ran de celebrarse dos ó máslicitacio- 
nes, el contratista tendrá obligación 
de cootinuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidos. Si no se despiJieran 
á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue de- 
sempenándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado à la Admi- 

nislracioo el derecho de subastarlos 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezará à coolar, para los efetos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral. e

11. Sí durante el uempo de 
esta contrata fuese necesario variar 
en parte la rula de la línea designa
da, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á iademn zacion 
«Igenaj pero sí el núoiero de las 
expediciones so a o ni so taso, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis- 
miouéi-n do distancias, el Gobierno 
deterœinarâ el aumento ó rebaja que 
á prorsh corresponda; Si la cou- 
duccion se variase del lodo, el con
tratista deberá v. ou testar den'ro tíel 
tárrainode los 15días siguientes al 
en que se le dé aviso 'e ello si se 
aviene ó no à continuar .prestando 
el servi jiopor el camino que .se adop
te, y en caso negativo el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamínte; pero 
si aque’la s» suprimiera, se io co
municará al contratista con un m^s 
de anticipación, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se le in
demnice.

12, Respecto á Ls exencioues 
qU3 correspondan del impuesto de 
los port zgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó so esta- 
blrfcan I D Jo su lesivo, se atendrá el 
contra lisia à las disposiciones que ri
jan sobro el particular.

13, De poesde romataJo el ser
vicio n j bahra Íug r á reclamación 
alguna en el caso poco prob ible ¡se 
qui l s datos oüeíaLs que hayan 
scrvilo para deUmijíur la dialaucia 
que separa Ips puntos extremos re- 
suíteh equivocados en mas ó en 
mènes.

14 liechá la adjudicación por 
la ¡superioridad, se elevará el ¿o o tro- i

. lo á escritura pública, siendode cuco 
j. la del rematanté los gastos de su 
J otorgamiento y de dos copias sim- 
t P ^s, y otra en el papel sellado cor- 
‘ poa fiente. Esta Itima y una simple 
j so le uilirán á la Dirección gpoeral 
1 de Correos y Telégrafos, y k oirá 

se entregará en la administración 
j principal del ramo por la cual hayan 
! depercibirse los haberes.

Eo dicfia esóritura .se hará cona- 
j mr (a formalización del depósito de 
1 uanza respeciívo y copia literal de la 

carta de pago, así como si esta que
da eo poder del contrelisía, uoiiía al 
expedien’edel Gobierno civil óá la 
escritura.
, 15. El comratísta satisfará el 
imimrte de ia inserción del anuocio 
en h «Gacela,B cuyo justificanie de 
p Jgo deberá exhibT en el acto de en
vegar en la Adraíoíslracion principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por

«íe 20 de Setiembre de

16. Contratado el servicio, no se 
podra subarrendar, ceder ni traspa
sar sm právio p rmiso del Gobie.no.

17. El remataote queda sujeto à 
lo prevenido eo el art 3." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
00 turapiieselas eondicibues que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
electo en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 
en este pliego.

18- . Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las coodíciones del 
coutrato se irrogasen perjuicios à la 
Admiuistracion puúliea, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes dé aquel hasta el completo 
resarcí míen lo.

19. La subasta se anunciará cu 
la «baceta de Aládrid» y «Boletín 
ohcial de la provincia de Sevilla,« y 
por los demás medios acostumbrados; 
y tendrá lugar siumUaueameíite ante
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fl Gnhemaflcr civil y Alcaldes de 
pi'dio'i), Cazal'a de ta Sierra y Gua- 5 
dakanal.aâistidüs de> b>sA (unrii^lra- s 
di res lie Correos de los miamos pun - 
les, el dia '2 de Octobre A la uua do 
la kir ie, y en cl local que respecti- i 
vanenle seBakn dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la li- 
cilacioD será la cantidad de 3,100 
poseías anuales.

21. Para presentarse corno lici
tador sera coodifion précisa consti
tuir prÎviaracnte ou la Caja geo et ai 
de lie pósitos, en sus sucursaios de 
las capitales de provincias 6 puntos 
en que lia de crie biaise ta subasta, 
la suma de 310 pesetas en metálico, 
6 bien en efectos de la Deuda pública, 
reculando su importe efectivo cou- 
foi me al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, 6 à las disposiciones vi
gentes el dia del ri mate Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán de- 
vueltos à los inler sados, ménos el 
curre^pondienle al mejor postor,cuyo 
resguardo quedará en las oticinas del 
G hiemo de la provincia para la for- 
maliaacion de ta Canza ou la Caja de 
Üi’(i6sito.s, según lo i re venido en Real 
Ófd''n circular de 24 de Enero de 
18i:(l, inmediatamenle que reciba la 
adjudicación detiniti a del servicio. 
Dicha fianza se constituiré á di posi
ción d' la kireeciun geiA'i'd de Cor
reos y Telégiafos, y aunque termine 
el contrato no se devolverá al inV’te
sado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

22. Las proporciones se harán 
en pliego cerrado, expresándoso por 
letta la cantidad eo que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la cada de pago orí* 
giiml quo ametlile haberse h^'-ho el 
de podo prevenido en la condición 
anb ñor, y una cerliúcacion expedida 
por el Alcalde de U vecindad del pro- 
pone-df, en que conste «su aptitud 
legal, buena c m lucta y que cuenta 
con recursos para desempeuar el ser
vicio que solicita.

U’S lidiadores podrán ser repre
sentados en la sub sta por persona 
debida 'nenie autorizada, previa pre- 
seotaciou de documento que lo acre 
dil\

23. Los pliegos con las propo
siciones bao de quedar precisamente 
en poder del Pri sidenle de la subasta 
durante la medía hora anterior a la 
ijada para dar principio al acto, y 
uua vez entregados no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones so observará la mrmuia si
guiente:

«U. F. de T., Dalu:at de..., ve
cino de..., me obligo á desempeuar 
la couducciou del correo diario á ca
ballo ó en carruaje deade Pedroso á 
Guadalcdual y viceversa por el pre
cio ue. . pesetas anuales, bajo tas 
comucioues touteuidas cu el pliego 
aprobado por el Gobieiuu.»

(Fecha y Urina,)»
25. Abiertos los plieg^'s y leídos 

púbíicameute, se extenderá ei acta 
001 remate^ dedaraudose esto a favor 

del me'or postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior; pura lo ocal en 
el término más breve posible se re
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que determina la circular d^ 
la Dirección general de fecha 10 de 
Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beueticiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las qué hubiesen ocasionado 
el empale.

27. Cual «quiera que s'aii los 
res rilados de las proposiciones que 
se bagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda stem- 
p-e reservada al Ministerio de la Go
bernación, la libre facultad de apro
bar ó uo definitivamente el acta de 
remate, leniend] siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 28 de Agosto de 1880.— 
El Director general, G, Cruzada,

Gobierno civil de la provin- 
cid de Córdona.

SUSCBICION iniciada en esta provin
cia por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil para atenuar con su producto 
las consecuencias do la catástrofe 
de Logroño.

Continuación.
Beaies.

D. José Clare 20
* Luis Fernandez Varoja 10
» Miguel Yagues 10
* Mateo Merino 10
» Francisco Prieto íO
• Joan Rebollo 8
» Josá Antonio Gimenez 8
> Ramón Marquez 8
» José Vioque 8
> Lorenzo Leen 8
» Jacinto Cano 6
» Teodoro Garcia 6
• Teodoro Camacho 6
» Rafael Gonzalez 6
1 Clodomiro Martínez 6
■ Manuel Garcia Medina 6
* Francisco Marquez 6
> Rosendo dot Gallo 6
» Manuel Gimenez Peña 6
• Celestino Garcia 6
» Eduardo Morales 6
• Ildefonso Cañameras 6
» Francipeo Rodríguez Cortés 6
1 German Lopez 6
■ José Romero 6
« Manuel Coello 6
1 Francisco García Pomo 6
» Jusé Garcia Rivero, 6
• Antonio Monserrat 3
» Adolfo Monserrat 6
» Amador Vázquez 4
• ..oaquin Jiménez Ponce 4
» Cristóbal Fernandez 4
» Eugenio Marquez 4
» Ju.ian Lopez Guillen 4
» J jB6 Torrellas 4
» José Miais 4
» José Aguilar 4
» Manuel Velasco 4
> Antonio Anguita 4
■ Jose Marquez^ 4
» Pedro Serrano 4
» Eduardo López 4
» Ricardo R^bio 4
» Angel García 4
» Eduardo Garcia Porras 4

D. Antonio Sánchez 4
• Antonio Ortiz 4
1 Felipa Lequerica 4
* Juan Sánchez Franco 2
» Antonio Muñoz 2
» Manuel Vega 3
» Juan Serrano 2
» Tomás Ruano 2
1 Juan de Dios de la Puente 20
• Antonio Sanjurjo 12
* Juan de Dios Castiñeira 4
» Genaro Monserrat 4 
» Luis Ramírez 4
> Tomás B-'llido 4
> Juan de Dios Romasanta 2

Administrae on económica 
de la pr vi acia de 

Córiobs.

Núm. 1826

El 15 de Octubre próximo ter- ' 
mina definitivamente el p^azo se- i 
ñalado por instrucción para adquí- ! 
rir la correspondiente cédula per- ! 
sonal del presente año económico,y , 
trascurrido que sea dicho término 
el precio y el recargo municipal se 
duplicaran y se procederá á repar- ; 
tirlas á los morosos, exígiéndoles ; 
su importe por la vía de apremio. j

La Administración de mi cargo, ; 
en cuín plimiento de órden superior i 
y solícita por evitar á todos esta í 
perjuicio, lo haca saber al público í 
por el presente apercibimiento ge- 1 
naral, advirtiendo que para facili* j 
tar el cumplimiento dal indicado 
deber, á más de espedirías á quien 
se presente á solicitaría en esta ofi
cina,las enviará á domicilie áquien ¡ 
lo desee, bastando ai efecto dirigir j 
el pedido por ei correo interior ó 1 
cualquier otro medio al Jefe econó- ! 
mico, espresando la contribución 
anual sin recargos que por inmue
bles ó subsidio ó por ambos con
ceptos pague el interesado, el pre
cio anual que satisfaga por alqui
ler de la casa que habite, la renta, 
haber ó sueldo qué disfrute, su j 
nombre y apellido, pueblo de don- i 
de es natural, provincia á que cor
responde, edad y estado def recia- j 
mante, Us señas de su domicilio y i 
su habitual residencia,

Córdoba 4 de Setiembre de 1880. 
=E1 Jefe económico, P. 0., Eduar
do Leante,

Núm. 1830

Habiéndosc celebrado concierto 
colectivo con la Hacienda pública 
por el impuesto del 1 por 100 so
bre el beneficio bruto de minerah s 
por los correspondientes al año 
económico de 1880 81 con D. Pedro 
Vaquera, por sí y en representa
ción de la sociedad minera L H. L. 
así como á nombre de D. Manuel 
Enríquez y Enríquez y de D. Er
nesto Romá, se hace saber al pú- 
büco por medio de este periódico 

oficial para conocimiento de las 
empresas de ferro carriles, socie
dades mineras y particulares á 
quienes interese, á los efectos pre
ceptuados en la Real órden de 9 de 
Junio último, inserta en ei *13016110 
oflcial> de esta provincia en 25 del 
mismo.

Córdoba 4 de Setiembre de 1880. 
=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

i ÁÍÜHTÁmCÜTOS.
Núm. 1823

Alcaldía constituc onal de 
Villa dei Rio.

Don Diego Molleja Cantarero, A1- 
i caldo presidente del Ayuntamien- 
; to cocstitucionai de esta villa, 
j Hago saber: que en sesión es- 
l traordinaria celebrada por la Cor

poración de mi presidencia el 28 del 
pasado Agosto, se verificó el sorteo 

j de los contribuyentes que como 
j individuos asociados en union del 
! Ayuntamiento han de formar la 
Í Junta municipal en el corriente 
i año económico, habiendo sido de- 
j signados por la suerte los que á 
1 continuación se es presan.

D. Antonio Canalejo Cerrillo.
> Bartolomé Madueño Cuellar.
> Bartolomé Borrego Godoy.
> Eduardo Castillejo y Coba,

i » Francisco Canales Rueda.
» Juan Morales Sánchez.
» Sebastian Leal Molleja.
• Manuel Grande Canales.
» Juan José Caballero Ortiz.
> Benedicto Torralba Lara.
» Pedro Criado Romero.
» Manuel Lopez Madueño.

Y con el fin de que los intere
sados puedan hacer las reclama
ciones oportunas, se hace público 
por medio del presenter 

j Vilia del Rio 3 de Setiembre de 
1880.—Diego Molleja. —P. S, M., 
Pedro Molleja, Secretario.

Núm.1824

Alcaldía coastiluc onal de 
Luc3na.

Mes de Julio de 1880.

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Exemo. Ayuntamiento de 
esta ciudad en dicho mes.

Sesión del dia 3.

En esta sesión se acordó;
* 1.® Obligar al vecindario á que 
cumpla con lo dispuesto en el artí
culo 2.* del Real decreto de 14 de
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Febrero de 1879 respecto al uso de 
las pesas y medidas del sistema g
métrico decimal; girar visitas do
miciliarias á los puestos, tiendas y 
establecimientos con este objeto, é 
imponer veinte y cinco pesetas de 
multa al contraventor de dicho 
Real decreto.

2.’ Declarar cesantes a los se
ñores Don José Galeas y Arjona, 
D. Rafael Gómez Ruizy Don José 
Maria Ojeda y Coy, escribientes de 
la Secretaría municipal, á D. Ra
fael Matamoros y Mora de la Ad
ministración de consumos, y nom
brar en su reemplazo á Don José 
Galeas y Arjona.

3.“ Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción y que se remita al Exemo. se
ñor Gobernador para su inserción 
en el <Boletín oficial.»

4.“ Declarar soldado al mozo 
del reemplazo de 1878 Nicolás Ca
bello Giménez, á viitud de lo orde
nado por la Exema, Diputación 
provincial.

&.® Autorizar á D. Francisco de 
Paula Breviati para que recoja de 
la Administración económica las 
cédulas de empadronamiento que 
han de regir en el actual año de 
1880 á 81.

6.“ Facultar asimismo al Don 
Francisco Breviati para que recoja 
en la capital los duplicados de las 
cédulas del censo de población ve
rificado el año de 1877. S

7.’ Aumentar en el presupues- ' 
to adicional, luego que se forme, la ' 
cantidad de 4.893 pesetas 89 cén- ; 
timos para completar la cifra que i 
la Diputación ha fijado en el actual i 
año económico por contingente 1 
provincial. j

8.' Quedar enterada de la au- 
torizacion para recaudar las espe- - 
cíes adicionadas á la tarifa de con- j 
sumos en el presente año econórni- j 
co, y remitir un estado en que se 
individualicen los recursos utiliza
dos en el presupuesto pura cubrir 

j

las atenciones consignadas en 
mismo.

el

Sesión del dia 10.

En esta sesión se acordó:

!.• Aprobar ciertas reformas 
propuestas por la Alcaldía á tas or
denanzas municipales ,y que se de
vuelvan a la Superioridad para 
definitiva aprobación,

2 ’ Satisfacer del capítulo 
imprevistos del año anterior 

su

de 
ia

cuenta üe los gastos que ha origi
nado la Couaiaion que fué á Córdo
ba á gestionaFsU aprobación de la 
matricula del shb^dio industrial 
del presente año.

3.® Manifestar á la Adminis
tración económica que Ínterin no 
se recaude el reparto vecinal por 
déficit de consumos de 1878 á 79, 

no Sô puede Satisfacer por comple
to el encabezamiento de dicho año, 
y que se dirija otra comunicación 
ála Diputación provincial, anun- 
ciándole que tan pronto como la 
Caja municipal tenga fondos sal
dará el descubierto que tiene á su 
favor.

4.° Tener presente para cum- 
plir en cuanto sea posible la cir- 1 
eular del Excino. Sr. Gobernador 
civil en que ordena que el pago del

I

contingente provincial se verifique . Gobernador civil de la provincia.

?

!

por dozavas partes.
5.” Hacer safier á D. Gerónimo 

Lopez, rematante del servicio de 
alumbrado público de esta ciudad 
y Aldea de Jauja durante los cin
co primeros meses del año ante
rior de 1879 á 80, devuelva á la De
positaría municipal 250 pesetas 40 
céntimos que por una equivoca
ción involuntaria de contabilidad 
recibió de mas al hacerle el pago 
en prorata de los cinco meses.

G-’ Proceder á la renovación 
de la Junta municipal por sorteo 
con arreglo á la ley: fijar en ocho 
las secciones contribuyentes, siete 
por territorial y una por industrial: 
señalar tres vocales á cada una de 
las seis primeras y dos á las últi
mas y publicar por edictos esta re
solución.
Sesión extraordinaria del dia 17, 

En esta sesión se acordó.*
Desestimar todas las reclama

ciones interpuestas contra el re
parto vecinal de consumos de 1878 
à 79 por improcedentes, que se co
munique á los interesados y se re
mita el reparto con su copia á la 
Superioridad para su definitiva 
aprobación.

Sesión ordinaria del dia 17,
En esta sesión se acordó;

1 .* Aprobar el repartimiento de 
la contribución territorial de 1880 
á8i.

2 .’ Satisfacer del capítulo de 
imprevistos del ejercicio de 1879 á 
80, que es al que corresponde la 
cuenta de las encuademaciones eje. 
cutadas para el Registro civil, im
portante veinte y siete pesetas.

3/ Aprobar las relaciones de 
los suministros hechos al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Junio 
anterior, importante cien pesetas 
sesenta y cuatro céntimos y que 
se remitan al Sr. Comisario de 
Guerra como está prevenido.

4 .* Quedar enterado del oficio 
del Sr. Director general da Gafaa- 
lieria sobre depósito de Sementales 
en esta ciudad.

5 .® Hacer presente á la Admi
nistración económica de esta pro
vincia que ha dado á los fondos mu
nicipales otra aplicación que la que 
al Ayuntamiento convenía, recla
mar su devolución en parte y ac
tivar la liquidación del recaudador 
de la matrícula del año de 1877á

1 
J

>1

S
I

78, en cuyo favor se ha hecho la 
inversion.

Y 6." Satisfacer con cargo al 
capítulo de imprevistos del ejerci
cio de 1879 á 80 una cuenta pre
sentada por la oficina de Telégra
fos de esta ciudad.

Sesión de! día 24.
En esta sesión se acordó:

1 .“ Imprimir las ordenanzas 
municipales de esta ciudad y re
mitir un ejemplar al Exorno señor

2 .’ Inscribír en el padrón veci
nal de esta ciudad á María Fuen- 

; santa Jimenez y Puerta.
3 ." Declarar baja á Francisco 

Ruiz Luque, no prófugos á José 
Chavarro Galzusta, Pedro Lopez, 

: Francisco Moreno Felaes y Fran
cisco Romero Marín, mozos del ac- 

. tual reemplazo quehan dejado de 
presentarse ante la Comisión pro- 

i vincial, y que se deduzca copiaeer- 
j tificado de este particular y con los 

espedienies originales se remita á 
la Exorna. Dipuiaeion provincial. 

i 4.® Sombrar una Comiaion que 
cuide de todo lo relativo á la colo
cación de puestos, orden y arreglo 
de la vía pública durante la veia- 

â t

da de San Francisco,
Sesión del dia 31.

En esta sesión de acordó;
I.° Nombrar practicante del

Hospital de San Juan da Dios á don 
Juan Gonzalez García, por defun
ción del que lo era D, Antonio Del
gado.

2 ." inscribir en el padrón veci
nal á José Maria Garcia Lopez,

3 ." Empadronar en el de esta 
ciudad á Juan Romero Henares.

4 .“ Aprobar la distribución men
sual de fondos del mes actual.

Lucena 27 de Agosto de 1880.
•— El Secretario del Ayuntamiento, 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Aprobado.—Remítase al Exce
lentísimo señor Gobernador civij 
de la provincia para su inserción 
en el tBoletin oflcial.>

Así lo acordó el Exorno. Ayun
tamiento de esta ciudad en sesión 
del dia de ayer, y lo firma el Presi
dente, de que certifico,

Lucena 29 de Agosto de 1880. 
' - José Alvarez de Sotomayor.— 
Federico Alvarez de Sotomayor.

í

Núm, 1828, 

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

Edicto,
D. Bartolomé Belmonte, Alcalde 

primeroj residente del Excelen - 
tísimo Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad
Hago saber: que á virtud de 

mi providencia de este día, dictada 
en el expediente ejecutivo que se 
instruye por débitos de cánon de 
superficie de minas del Coto titu
lado Riqueza Coruobesa, de carb'jn, 
situado en el término de Villanue
va del Rey, de esta provincia, se 

i

anuncia la venta en pública su- 
; basta, que es la segunda, del men

cionado Coto, que se verificará el 
día 13 del actual á las doce de su 
mañana en jos estrados de esta Al- 

; ealdía, el cual ha sido retasado en 
. la cantidad de cuarenta y nueve 
; mil ochucientas sesenta y seis pe- 
1 setas sesenta y siete céntimos, ad- 
j mitiéndose las posturas que cubran 
j las dos terceras partes de dicha re- 
¡ tasa; y si estas no se presentasen 
• se adjudicará la referida propiedad 
; minera, compuesta de quinientas 
1 sesenta y una hectáreas, á quien 
1 satisfaga el débito de su venta y 
> nueve pesetas veinte y tres cénti- 
¡ mus y las dietas y costas del pro- 
■ cedimiento. Y en arm^mia con lo 
; di puesto por la legislación vigente 

y á fin de convocar licitadores á 
■ esta subasta, se fija el presente en 

Córdoba a tres de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.—El Alcalde, 
bartolomé Belmonte. — El Comisio
nado ejecutor. Manual MamUy.

Nota. Habiendo satisfecho el 
deudor las 99 pesetas 23 céntimos 
que debía por resto del canon de 
superficie, se verifica la subasta 
por la cantidad de mil doscientas 
cincuenta y ocho pesetas treinta y 
cuatro céntimos, importe de las 
dietas y gastos causados y los que 
se originen hasta el remate. =.EJ 
bomisionado, Manuel Mandly.
i?îS!fï*ÎSB?'''jïfeîSiKÎiïF**^’'*‘î*‘^^

Núm. 1827
Juzgado o© primera instan

de Castro del Rio.

D, Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente edicto se cita 

y llama á Araceli Adriana Martos 
y Romero, natural de Lucena y 
vecina de Montilla, de veinte y sie
te añes de edad, para que compa
rezca en este Juzgado en el térmi
no de uiez días, á prestar cierta 
declaración en causa que instruyo 
por lesiones que la misma ha su
frido.

Y para que llegue á conocimien
to de la referida se inserta el pre
sente en el <boletiu oficial» de esta 
provincia» y <Qaceta de Madrid.>

Bado en Castro del Rio á veinte 
y seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta, ■ Antonio Martinez.- El 
Actuario, Alonso Osuna y Ortega.

Núm. 1831

Banco de España.

Recaudación de contribuciones.
Partido de Baena,

El Agente recaudador hago sa
ber: que la cobranza del primer 
trimestre de la contribución terri
torial é industrial de la villa de 
Baena y pueblos de Valeuzue a y 
Luque, tendrá lugar en los dias del 
15 al 19 del corriente, con arreglo 
á instrucción, y sujeción al edicto 
general publicado por la delegación 
de la provincia en el número 20 del 
<BüIet¡n oficial,> correspondiente 
al 24 de Jubo anterior.

Córdoba 6 de Setiembre de 1880. 
— Rafael Blanco.
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A NUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea aatiguoa y mo- 
derooscoQ las últimas reformas pe* 
bSioados bajo la dirección del limó. 
Sr. D. Juan Valero ¿e Tornos Abo 
gado de benaácencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi), etc,, etc., 
etc., CUC la colaborados de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una pjssta oí tomo! 

Prospecto.
Han sido tastos y tac diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extraSarnos de quo au^atrs legis- 
laoion sea tan unílormo y variada 
Elementos romanos con las Parti
da», indígenas con el Fuero Real, 
góticos con al Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se eznilca esta fenó
meno, considerando que «1 de^cho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbo ¿ este elemento particular, 
aturado de los pueblos, estA encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coa diücnltad aban
donan un derecho civil por otro; do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra iegisíacioa, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad  ̂de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabaja 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl- ; 
timas leyes y la Novísima Recopila- ' 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicaron continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree - : 
mos necesario encarecer la impor- ' 
tancia de la preîonie obraj qua por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necosidad y veatajaa se pre
sentan claras, mejor dicho, se ím 
ponen á peritos y legos en legisla- : 
oion; á todos los ea útil é índispea , 
sabio tener las Isyes da su patria; á . 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; * todos los CiudadanoB, porque 
la ignorancia do ¡a ley no puede ale

Varias hau sida, por esta razón j 
Ais adiciones que se han hecho de loa t 
Códigos, poro que por su eioosivo 
costs no están al alcance de todas la» 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa deí lujo de la odicion, 
sao de fácil manejo y no se pueden 
llevar Aloe Tribunales,para taor,en 
los infórmefl orales, las cita# de las 
hyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos incoavameates y naossi- 
dades quo hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir »1 
pensamísato do ramediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pueda lar una paséis j 
por un tomo de los Códigos, y su la- ! 
mafio facilita el poder llevarlos en la ’ 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
carêmes tambien, ooleceiouadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafioa é impresiones.

Al frente de cada Código presea- 
talemos un resetia histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis-

j

Í 
j 
í

Üngaidoa compafieros. y & la oabesa 
■le 1 3 leyes mf depBS8 daremos tam- 
bies !a aiposicioa de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
mentarios sobre las mismae leyas. 
obra de eminente* jurisconsultos.

No se nos oculta 1» importancia 
de ia empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerz^e; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en ouestion de obras científicas, 
pero tenemoo fá en «1 auxilio que han 
de presta moa nuestros compaSeroa 
de toda España, Á quienes nos antra- 
gamoa confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
au interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tedas.

Madrid, Í878.
Condiciones de la pubiioacion.
La obra constará de 35 tomos de 

4CÜ páginas, en 8.’, buen papel ©x- 
celeeie y darisia-a impresión.

El precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Se pu 
blíoaráu dos tomos cada mes, uno do 
eyes antigües y otro de leye» mo- 
emas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te dq toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A loa libreros se les hará una re
baja da 10 por 100, tornando desde 
60 ejempwree para arriba, y encar- 
garsa en juicio como excusa vala- 
dara par* evitar el cntuplimianto da 
una obligación 6 ©1 castigo de una 
infracción Ugal.
gándoee ellos de recoger los tomos 
la Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
38, á donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondeaia, con sobro al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librerías.

ARRENDAMIENTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi- f 
mo se admiten proposiciones en i 
la Administración de la Testamen- ! 
taría del Exemo. Sr. Duque de 1 
Medinaceli en Cañete de las Tor- ; 
res, y en Ia Contaduría de dicho Í 
señor en Madrid, para ei arriendo i 
de los cortijos nombrados Cerrajón J 
y Valderrama, situados en el tór- í 
mino de Baena, cuya cabida y de- S 
más pormenores obran en dicha | 
administración con el pliego de i 
condiciones que ha de servir de ba- i 
se para dicho arriendo. ?
Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratada completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr. E. VolIeL
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eticares para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar,

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ria y litograüa del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 34 y Letrados Ib,

X AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amiltaramiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
Rucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose da su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que Uses' 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eoelMinis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cotí 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se rehere en sus circulares son 
de la incumbeucia eselusivá dei Cen- 
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y PerewOf 

Juez de primera instancia,
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporte en libranzas ó sellos.

A los Setreiarios de 
Ayuntamieato.

Reparlimieuto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra íuuntcipaie* y con ar
reglo á los últimos mo* 
deles, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 13 y San Fer
nando 54,

La BeueOceueia on España, 
por el Dr* D. Fermin Hernández Ígie- 
y i as.

Jefe de la Sección de Beneticeo- 
cia en el Ministerio de la Gobema- 
cion,

P Exposición hístorico-oríticá os 
1 este importante servicio administra- 
1 livo. de tan honrosos precedentes de 
1 España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a,

•* **«•■'*-•*aírí-iri-xsa«w«sf - ^«1S1=9—-.*^-».'*-«<ïiw«n^ilM:naMs.9 

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando zj4 y Letrados là.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este penó Jie0.

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exee- 

; lentísimo Sr. Duque de Medinace- 
i h, se arriendan en el término de 
! la ciudad de Lucena, las fincas si- 
1 guientes:
i Cortijo dei Cañaveral ó Pascua- 
' les, con cabida de2á3 fanegas de 
j tierra y parte de monte alto. '

Cortijo de! Puntal y Enmedio 
' de las Navas del Cepillar, con cabi- 
• da de 570 fanegas de tierra y par- 
• te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 

i cabida de 885 fanegas de tierra y 
i parte de monte alto. .

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma 
dríd-j-yen la Administración de di 
cha ciudad de Lucena, hasta la uo«i 
de ia tarde del día diez del próxi
mo mes de Setiembre.

Pesas y Medidas del 
sistema uiétrícodeoimal 
Se veodea en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

II.II   ■ MB^MMtfiá^-tff-

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y «3 y San 
Fernando 54.

Imprenta del Diario de Córdoba
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